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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\IUNICIPAL N'432-2025-Gful.ful0CC

C€no Color¿do, 26 de seliámbro de 2025

vtsT0s:

Resolución de Gerencia lt/unicipal N"163-2025-G|\¡]VDCC que designa al Comité de Selección del Procedimiento de Selección
Contlalación de la Adquisición de Un¡dades Veh¡culares, minibús 30 pasaieros, vehículo lavacontenedor, camión baranda 5 TN,

compactador de 20 m3, cámión polibrazo y conlenedores, para el proyecto denominado'l,lejoramienlo del Servicio de Recolección y

'rl:':¡

/$Lg ¡

Transf€renc¡a de los Residuos Sólidos en eldistrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa"; Infon¡e N"2296-2025-
MoCC-GAF.SGLA de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientosi y,

C0NSIDERAND0I

Que, como lo establece €lartículo 194 de la Constitución Política del Estado del Perú, asi como el añiculo ll delTitulo preliminar qe ra
Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'27972, las munjcipalidades son órganos de gobierno, promotoreg del desarrollo localtienen personería
jurid¡ca de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus ines;gozan de autonomía administ¡ativa, politica y económica en
los asuntos de su competoncia;

Que, conforme al Articulo 8' del Texto tlnico Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decrelo
Supremo N"082-201g-EF, concordante con los Arliculos 43' y 44' del Reglamento de la Ley de Conlrataciones, aprobado por Decreto Srpr"ro
N'344-2018-EF' seña¡a que la Enlidad puede conformar comités de seleición, integrados por tres miembros, quiánes se óncargan de próparar
los documentos del procedimiento de se¡ección, asi como, adoptar las decisioñes y realizar todo aclo n€cesario para ei desarroilo oer
procedimiento hasta su culminación, sin que puedan alterar, cambiar o modifcar la información del exoedjente de conlratáción:

Que, el numeral43.2 delArticulo 43" del Reglamento de la Ley de Contrataciones delEstado, eslablece quei "(...) En a Subasla Inverca
Electrónica y en la Adjudicación simplifica de la Enldad puede designár a un comité de selección o un comité de selección permanenle, cuando
lo considere necesario"; asimismo, lqs ¡umerales 44.2 y44.3 delArticulo 44'delcitado cuerpo reglamenlario, disponen que: "Tratándose de bs
procedimientos de selección para la contratación de ejecución de obras, consultoría en general y¡onsultola de óbras, dó los tres (3)miembros

-que 
forman pale de¡comité de se¡ección, por lo menos, dos (2)cuenlan con conocimienó Écnió en etoUleto Oe te contratacón t...);'p,"tii.r¿.

de,la misma foma que:'P¿ra la conformación delcomité de s€lección peÍnanente solo ex ex¡gible que unó de sus integrantes seá áfr"srnranr"
del organo oncargado de les confataciones,i

Que' elnumeral44.5 delmencionado Articulo 44" del Reglamento de la Ley de Conlrataciones delEstado, inslaura que "ElTitularoe ¡a
Enlidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta al¡buci¿n, designa por e¡crilo a tos integrantes litulares y sus respectivos suflentes,
indicando los nombres y apellidos conp¡elosi la designación del presidente y su suplente; atendiend; a las reglas de cooformición señaládas en
los numerales precedentos p"ra cada miembro titulár y su suplente. La oeéignación es nolilicada por la Entidad a cada uno de los miembros',
delallando en e¡ numeral 44-8 del mismo dispos¡fvo que "Los integrantes del comité de selección so¡o pu€den s€r removidos por caso fortu¡to o
rueza mayor' por cese en elservicio, conflicto de ¡nleres€s u otra situación justificada, mediante documento debidamente motúado. En elmismo
documento puededesignarse al nuevo inlegrante'l

Que, eslando a la normativa señalada, se tiene la Rssolución de Gerencia ¡runicipal N'163-2025-GM]!locc de fecha 11 de abrit de
2025' pof el cual se designó a los miembros delcomité de selección dBl Procedimiento de s;ección denominado Contratación dr lu ¡Jqriro¡on
de Unidades Veh¡cularss, min¡bús30 pasajeros, vehiculo lavacontenedor, camión baranda5 TN, cam¡ón compactadorde 20 m1 ..rion-irtilraao
y cont€nedores' para el proyecto denominado 'Meiofamienio del servicio de R€cotección y Transfere¡cja d; los Residuos sólidos jn !iolrr¡ro
de Cerro Colorado, provinc¡a de Arequipa, departamento de Arequipa,, cuyos integrantes se delalla en el mismo;

Que' modiante Informe N"2296-2025/lVoCC-GAF-SGLA de fscha 25 de setiembre de 202s suscrito por et sub cerenle de Logistioa y
Abastecjmienlos hace@nocer qu€ con fecha 21 de abril del presenle añ0, s6 convoco al procedimiento de sáección Licitaci¿n pblicj Ñ; o¿-¿uzc-MULu-rnmera uonvocalona, para la Adquisición de Unidades Vehiculares, minibús 30 pasajeros, vehículo lavacontenedor, camron
baranda 5 fN'camión compactador de 20 m3, camión polibrazo y conlenedores, para el fioyecto oenominado,l!y'ejoramiento del seryício de
Recolección y Translerencia de los Res¡duos sólid^os€n-el-disl¡ló-de cerro cotodoo, prÑináia oe nrequipa, depaíamento de Ár"iripa; cur
2474741; s¡endo que con Resolución de Alcaldía N" 108-2025-[¡DCc se da por t"minááo 

"i 
..rgo o" confranza det ¡rg. José Augusto zeva¡os

Banda, qui€n era parte de los miembrcs delcomité de Licilación Pública N' d4-2025-MDcc-1; por to que soticila la reconformación d€l mismoi

, Que, en aras d-e opl¡mizar los procesos de confalación de bienes y servicios y estando a la recomendación contenida en el informeprecedenle' de la Sub Gerencia de Logistica y Abaslecimientos, como la Dependencii Encargada de las Contrataciones de la Entidad, es
necesario remnfomar el comité de selección del Procedimiento de selección denominado tontalactón oe u Áoqrit¡.u¡ oe üni¿ioes
Vehiculares' minibús 30 pasajeros, vehiculo lavacontenedor, camión baranda 5 TN, camió¡ compactador de 2o mi camion potioráio y
oontenedofes, pa¡a el proyecto denominado "Mejoramiento del Servicio de Recolección y Transferencia de los Residuos sólidos en el dirt,ito oe
Cero Colorado, proüncia de Afequipa, deparlamenlo de ArequiDa'i
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''a:uIú (fc f -ttffdr uue, el corecto desemp€ño técnim y cabal cumpllmiento de func¡ones del Comité de Selección Pemanente, es de responsabilidad
ún¡ca del reterido órgano mlogiado, más aún si las funciones del com¡té son ocupadas y desatolladas por profesionales de alta especial¡dad,
como es el casoj

Que, con Decr€to de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de mazo del 2024, el Titular d6l Pl¡ego ve la necesidad de desconc€nlrar ta
adm¡nistración y delegar funciones adminisÍatúas al Gerenlo l\,lunicipal y otros funciona os, dsclaran¡o en su articulo primero, numeral j5,
dol€gar al Gerente Munic¡pal la alribución de: 'Designar comites de selecc¡ón para proc€dimienlos de selección: asimismo d¡sDonsr la remooon
y modificación de sus integlantec previstos en la Ley N'30225 y su reglamento', por lo tanto, esle daspacho se encuentra fácultado de emitir
pronunc¡amiento resp€cto al expediente de v¡stos, en ese senlidoi

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI¡/ERO. - RECONFORMAR el Comité de Selección del Procedim¡eflto de S€lección denominado Confatación de ta Adquisición
de Unidades Vehicular€s, minibús 30 pasajelos, vehiculo lavaconlenedor, camión baranda 5 TN, camión com pactador de 20 m3, camión polibrazo
y contenedores, para €l proyacto denominado "lvejoramiento del Servicio de Recolección y Transferencia de los Residuos Sólidos en el disfilo
de Cerro Colorado, provincia de ArEuipa, departamenlo de Arequipa', el mismo que quedará ¡ntegrado por:
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MIEMBROS TffULARES DNI CARGO E.MAIL
ING, LUIS JUAN SUI,iARh RÓJAS PresidÉnlo 29fi9210 C€renle de Ok6 Públ¡cas e

lnfrósfüctura
lu¡s.sumeria@mail.6om

ING, GUITTER}.|O HUMSERTO
GONZAIES APARCANA

" miembo 4568261 Geente de S€rvicioc a la Ciudád y

Ambi6nls
ggaaqp@hob¡dl.com

TIC, MOHAMETH JUAN At 2'miernbo Sub Gerente de Looistica t Abestscimi€¡to ft{ohamelh.áli@lm¿il.com
MlEli.l8R0SSUPL 0Nl CARGO

IÑG. ROUSEVEL JHOFRED CHAVEZ
ESPINOZA

PGsidenle 42616494 Sub G6€¡le de Ejecución d6 ob¡as
Públicas por Adminisl€clón Indirocla

irchavez€spinozalg@gmáil.com

PROF. MMIRO PEREZ NINASIVINCHA 1" miembrc 29704093 slb (jer6nle de G6süón lnlegral d6
Rósid!os Sólidos

ramirorpf @holmail.com

BACH. DENNYS JAIRO CASTELO PARI 2" mismbo 47101755 Especialisle O06rdor S]RJCC dencastelo@gmail.com

ARÍICUL0 SEGUND0. - DEJAR SIN EFECTO toda d¡sposición qu€ se oponga a ta presente resolución.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el comité reconformado mediante el presente a61o resolutivo, cumpla con sus funcion€s en eslricto
ap€90 a la Ley N"30225 y su Reglanento, garanlizando la ¡ibre concurencia de proveedores, correcta cal¡ficac¡ón y demás actos inherenles.

ARTÍCUIo CUARTO. - DISPONER la noüficación de la presente a todos los miembros del comité reconformado, áreas competentes y su
posterior archivo confome a ley.

ARTICULo QUINTO. - ENCARGAR a la Ofcina d6 Tecnolog¡as de la Información, la publicación de la presente resolución en e¡ ponal
Institucionalde la Pagina Web de la lvlunicipa¡idad Distrjtal de Ceno Cotorado.

REGf STRESE, COMUNf OUESE Y CÚMPLASE.
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